
LEY 863 DE 2003 
 

(Diciembre 29) 
 

 
Por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular 
el crecimiento económico y el saneamiento de las finanzas públicas. 
 
 
Vigencias. La Corte Constitucional en sentencia C-890 de 2004 declaró la exequibilidad de esta 
Ley, únicamente por los cargos examinados en el fallo.  
 
En sentencia C-889 de 2004 la Corte Constitucional declaró la exequibilidad de esta Ley, en 
relación con el cargo acerca de que en su trámite se vulneró lo establecido por el artículo 165 de 
la Constitución. 
 
 
Conc.: Sentencia C 104 de 2005 Expediente D 5374. 
 
  
CAPITULO IV 
 
Impuesto al patrimonio 
 
Artículo 17. Modifícase el Capítulo V del Título II del Libro Primero del Estatuto Tributario, con 
los siguientes artículos: 
 
Nota Jurisprudencial. La Corte Constitucional en sentencia C 910 de 2004 Expediente D-5074 
declaró la exequibilidad de este artículo, por los cargos estudiados. 
 
Nota Jurisprudencial. En Sentencia C 990 de 2004 Expediente D-5117 la Corte Constitucional 
revisó la constitucionalidad de los artículos 17 (parcial), 38 y 39 de la Ley 863 de 2003. En el 
fallo se declaró la exequibilidad por el cargo analizado – la supuesta vulneración del artículo 317 
superior – del artículo 295 del Estatuto tributario tal como quedó modificado por el artículo 17 de 
la Ley 863 de 2003. 
 
La Corporación decidió estarse a lo resuelto en la sentencia C 910 de 2004 en relación con la 
acusación formulada por la presunta vulneración de los principios de igualdad (art. 13 C. P.) y 
equidad tributaria (artículos 95-9 y 363 C. P.) contra los artículos 38 y 39 de la ley 863 de 2003. 
Esta decisión se adoptó en el Comunicado de Prensa de la Corte Constitucional de fecha 12 de 
octubre de 2004. 
 
Artículo 292.Impuesto al patrimonio .Por los años gravables 2004, 2005 y 2006, créase el 
Impuesto al Patrimonio a cargo de las personas jurídicas y naturales, contribuyentes declarantes 
del Impuesto sobre la Renta. Para efectos de este gravamen, el concepto de riqueza es equivalente 
al total del patrimonio líquido del obligado. 
 



Artículo 293.Hecho generador. El impuesto a que se refiere el artículo anterior se genera 
anualmente por la posesión de riqueza a 1º de enero de cada año gravable cuyo valor sea superior 
a tres mil millones de pesos ($3.000.000.000) (valor año base 2004). 
 
Artículo 294. Causación. El Impuesto al Patrimonio se causa en el primer día del respectivo 
ejercicio gravable. 
 
Artículo 295.Base gravable. La base imponible del Impuesto al Patrimonio está constituida por el 
valor del patrimonio líquido del contribuyente poseído el 1º de enero de cada año gravable, 
determinado conforme lo previsto en el Título II del Libro I del Estatuto Tributario, excluyendo 
el valor patrimonial neto de las acciones o aportes poseídos en sociedades nacionales, así como 
los primeros doscientos millones de pesos ($200.000.000) (valor año base 2003) del valor de la 
casa o apartamento de habitación. 
 
Artículo 296. Tarifa. La tarifa del Impuesto al Patrimonio es del cero punto tres por ciento (0.3%) 
de la base gravable establecida de conformidad con el artículo anterior. 
 
Artículo 297.Entidades no sujetas al Impuesto al Patrimonio. No están obligadas apagar el 
Impuesto al Patrimonio creado mediante la presente ley, las entidades alas que se refiere el 
numeral 1 del artículo 19, así como las relacionadas en los artículos 22, 23, 23-1 y 23-2 del 
Estatuto Tributario. Tampoco están sujetas al pago del impuesto las entidades que se encuentren 
en liquidación, concordato o que hayan suscrito acuerdo de reestructuración de conformidad con 
lo previsto en la Ley 550 de 1999. 
 
Artículo 298.Declaración y pago. El Impuesto al Patrimonio deberá liquidarse en el formulario 
oficial que para el efecto prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y 
presentarse con pago en los bancos y demás entidades autorizadas para recaudar ubicados en la 
jurisdicción de la Administración de Impuestos y Aduanas o de Impuestos Nacionales, que 
corresponda al domicilio del sujeto pasivo de este impuesto, dentro de los plazos que para tal 
efecto reglamente el Gobierno Nacional. 
 
Artículo 298-1.Contenido de la Declaración del Impuesto al Patrimonio. La Declaración del 
Impuesto al Patrimonio deberá presentarse anualmente en el formulario que para el efecto señale 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y deberá contener: 
 
1. La información necesaria para la identificación y ubicación del contribuyente. 
2. La discriminación de los factores necesarios para determinar las bases gravables del Impuesto 
al Patrimonio. 
3. La liquidación privada del Impuesto al Patrimonio. 
4. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar. 
5. La firma del revisor fiscal cuando se trate de contribuyentes obligados a llevar libros de 
contabilidad y que de conformidad con el Código de Comercio y demás normas vigentes sobre la 
materia, estén obligados a tener revisor fiscal. 
 
Los demás contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad deberán presentarla 
declaración del Impuesto al Patrimonio firmada por contador público, vinculado o no 
laboralmente a la empresa, cuando a ello estuvieren obligados respecto de la declaración del 
Impuesto sobre la Renta. 



 
Artículo 298-2.Administración y control del Impuesto al Patrimonio. Corresponde a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, la administración del Impuesto al Patrimonio que se 
crea mediante la presente ley, conforme a las facultades y procedimientos establecidos en el 
Estatuto Tributario para la investigación, determinación, control, discusión y cobro. La DIAN 
queda facultada para aplicar las sanciones consagradas en este estatuto que sean compatibles con 
la naturaleza del impuesto. Los intereses moratorios y las sanciones por extemporaneidad, 
corrección, inexactitud serán las establecidas en este estatuto para las declaraciones tributarias. 
 
Los contribuyentes del Impuesto al Patrimonio que no presenten la declaración correspondiente 
serán emplazados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que declaren dentro 
del mes siguiente a la notificación del emplazamiento. Cuando no se presente la declaración 
dentro de este término, se procederá en un solo acto a practicar liquidación de aforo, tomando 
como base el valor patrimonio líquido de la última declaración de renta presentada y aplicando 
una sanción por no declarar equivalente al ciento sesenta por ciento(160%) del impuesto 
determinado. 
 
El valor de la sanción por no declarar se reducirá a la mitad si el responsable declara y paga la 
totalidad del impuesto y la sanción reducida dentro del término para interponer el recurso de 
reconsideración contra la liquidación de aforo. 
 
Artículo 298-3. No deducibilidad del impuesto. En ningún caso el valor cancelado por concepto 
del Impuesto al Patrimonio será deducible o descontable en el Impuesto sobre la Renta, ni podrá 
ser compensado con otros impuestos. 
 
 
 


